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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA SECRETARIA GENERAL DE AGUA, 

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE RELATIVA AL “PROYECTO DE 

PLANTA DE FORMULACIÓN Y MEZCLA DE PRODUCTOS FERTILIZANTES, PRODUCTOS 

FITOSANITARIOS Y BIOCIDAS (TOMCATO, S.A.U.) Y PLANTA DE FERMENTACIÓN PARA 

LA OBTENCIÓN DE FITOSANITARIOS Y FERTILIZANTES MEDIANTE PROCESOS 

BIOLÓGICOS (PROBELTE, S.A.U.) EN MOLINA DE SEGURA (MURCIA)”, A SOLICITUD DE 

PROBELTE, S.A.U. y TOMCATO, S.A.U. 

 

La Dirección General de Medio Ambiente, actuando como órgano sustantivo, tramita el 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria del PROYECTO DE PLANTA DE 

FORMULACIÓN Y MEZCLA DE PRODUCTOS FERTILIZANTES Y PRODUCTOS 

FITOSANITARIOS Y BIOCIDAS (TOMCATO, S.A.U.) Y PLANTA DE FERMENTACIÓN PARA LA 

OBTENCIÓN DE FITOSANITARIOS Y FERTILIZANTES MEDIANTE PROCESOS BIOLÓGICOS 

(PROBELTE, S.A.U.), en el Polígono Industrial La Polvorista, T.M. de Molina de Segura, dentro 

del expediente AAI20140018, promovido por TOMCATO, S.A.U., CIF A30417638,  y PROBELTE, 

S.A.U, CIF A30013791; al objeto de que por el órgano ambiental se formule Declaración de 

Impacto Ambiental según establece la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y 

la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de la Región de Murcia (LPAI) 

 

El proyecto de referenciado se encuentra sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto 

Ambiental Ordinaria, por la inclusión en la siguiente catalogación de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre: 

- Para las instalaciones de TOMCATO S.A.U.: El proyecto está incluido en el artículo 7.2.c) 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, por suponer un incremento significativo en la 

utilización de recursos naturales (significativo por ser mayor del 15 %, según lo 

establecido en el artículo 84.2 de la LPAI y está incluido asimismo en el artículo 7.1.d) de 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, ya que el promotor ha solicitado la evaluación de 

impacto ambiental ordinaria.  

- Para las instalaciones de PROBELTE S.A.U.: El proyecto está incluido en el artículo 7.1.a) 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, por tratarse de un proyecto comprendido en el 

anexo I de la mencionada Ley, en concreto en el anexo I, grupo 5.a), apartado 4º: 

instalaciones para la producción a escala industrial de productos fitosanitarios y de 

biocidas mediante transformación química o biológica. 
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Asimismo, la instalación está sometida a Autorización Ambiental Integrada, por estar el proyecto 

objeto del presente informe incluido en el anejo 1 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 

diciembre, concretamente en el grupo 4.4: Industrias químicas para la fabricación de productos 

fitosanitarios y de biocidas, por procedimientos químicos o biológicos 

 

Primero. El 28 de marzo de 2016 TOMCATO, S.A. y PROBELTE, S.A.  presentan Estudio de 

impacto ambiental, junto con la solicitud de autorización ambiental integrada, para someter a 

evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto de y “Ampliación de la capacidad de 

producción de la planta de formulación y mezcla de productos fertilizantes, producto fitosanitarios 

y biocidas” y “Planta de fermentación para la obtención de fitosanitarios y fertilizantes mediante 

procesos biológicos”,  respectivamente.  

El 22 de julio de 2016 presentan escrito de subsanación de la documentación aportada, en el 

que, entre otros aspectos, solicita la modificación del título del proyecto, para que pase a ser: 

“Planta de formulación y mezcla de productos fertilizantes y productos fitosanitarios y biocidas 

(TOMCATO, S.A.U.) y Planta de fermentación para la obtención de fitosanitarios y fertilizantes 

mediante procesos biológicos (PROBELTE, S.A.U.) en el término municipal de Molina de 

Segura”. 

El 17 de abril de 2017 y 27 de mayo de 2019 el promotor presenta documentación adicional, en la 

que describe modificación no sustancial de las instalaciones.  

 

Segundo. Las características básicas y descripción del proyecto son las que se recogen en el 

apartado 1 del Anexo de la resolución, tomando como referencia el Proyecto Básico y el Estudio 

de Impacto Ambiental y resto de documentación aportada por el promotor. 

Téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 16.2 de la ley 21/2013, en relación a la 

responsabilidad del autor sobre el contenido de la documentación ambiental, así como, de la 

fiabilidad de la información. 

 

Tercero. De conformidad con el régimen vigente a fecha de la solicitud, en el trámite de la 

evaluación de impacto ambiental ordinaria se han realizado las actuaciones establecidas en los 

artículos 36 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, consistentes en la información pública del 

proyecto y de estudio de impacto ambiental y consulta a las Administraciones Públicas afectadas 

y a las personas interesadas, así como las actuaciones establecidas en el artículo 32.4 de la Ley 
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4/2009, de 14 de mayo, a cuyo efecto el 3 de octubre de 2017 se requiere al Ayuntamiento de 

Molina de Segura para que lleve a cabo la consulta vecinal. 

El estudio de impacto ambiental junto con la solicitud y proyecto para la obtención de la 

autorización ambiental integrada se ha sometido a Información pública, por un plazo de 30 días, 

previo anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia Nº 293, de 21 de diciembre de 2017. 

En este trámite no consta que se hayan formulado alegaciones 

En virtud de las disposiciones señaladas, en fecha 2 y 3 de octubre de 2017  la Dirección General 

de Medio Ambiente –actuando como órgano sustantivo a efectos de evaluación ambiental- dirigió 

consulta a las administraciones públicas y personas interesadas relacionadas a continuación, 

remitiendo el Estudio de Impacto Ambiental y demás documentación relevante, con el siguiente 

resultado: 

 

ORGANISMO RESPUESTAS 

Ayuntamiento de  Molina de Segura 
28/02/2019 

09/11/2020 

Confederación Hidrográfica del Segura 01/12/2017 

Dirección General de Medio Natural 

- Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente 

- Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático 

 
 

07/12/2017 

12/08/2019 

03/09/2020 

05/10/2020 

Dirección General de Bienes Culturales 15/11/2017 

Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura  

Dirección General de Desarrollo Rural y Forestal 20/11/2017 

Dirección General de Producciones y Mercados Agroalimentarios  

Dirección General de Ordenación del Territorio y Vivienda   07/11/2017 

Dirección General de Salud Pública y Adicciones 29/01/2019 

Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera  04/12/2018 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias  

Ayuntamiento de Murcia (como Ayuntamiento limítrofe) 23/10/2017 

Asociación de Naturalistas del Sureste  

Ecologistas en Acción  
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El 23 de octubre de 2017 el Ayuntamiento de Murcia remite oficio indicando que procede a la 

devolución del escrito en el que se le solicitaba informe, por ser el asunto competencia del 

Ayuntamiento de Molina de Segura. 

El 18 de junio de 2018 el Ayuntamiento de Molina de Segura remite documentación acreditativa 

de haber  realizado  la  información  vecinal  y  edictal  prevista  en  el  artículo  32.4  de  la  LPAI, 

mediante exposición en el tablón de edictos de ese Ayuntamiento durante veinte días hábiles y 

consulta a los  vecinos  inmediatos al  emplazamiento  del proyecto.  

El 6 de abril de 2018 tiene entrada escrito de alegaciones vecino inmediato al lugar de la 

actividad.   

Visto que las alegaciones formuladas se refieren a aspectos de competencia municipal, mediante 

oficio de fecha 23 de mayo de 2018 se da traslado de las alegaciones al Ayuntamiento de Molina 

de Segura, solicitando informe en relación a las mismas. 

El 28 de febrero de 2019 el Ayuntamiento aporta informes en respuesta a la consulta efectuada 

en virtud del artículo 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, así como a la solicitud de informe 

sobre las alegaciones planteadas en la fase de consulta vecinal. Se acompañan informes 

técnicos emitidos por el Químico Municipal (de fecha 06/03/2018) por el Ingeniero Técnico 

Industrial (de fecha 14/12/2017 y 25/02/2019) y por el Arquitecto Técnico Municipal (de fecha 

22/02/2019). 

En el informe del Arquitecto Técnico Municipal de 22 de febrero de 2019, se lleva a cabo la 

valoración de las alegaciones planteadas en la fase de consulta vecinal, indicándose al respecto:  

“Una vez observada la documentación, se constata que no se aprecia asunto urbanístico 

sobre el cual informar, ya que se indican circunstancias relativas a servidumbres de paso 

dentro una propiedad privada clasificada como urbana dentro de la zona UIC del PGMO.” 

El  resultado  de  las  consultas  a  las  Administraciones  públicas  afectadas y  a  las  personas 

interesadas,  así como las  actuaciones  derivadas  de  las  mismas realizadas por el promotor y 

su valoración por las Administraciones afectadas se recogen en los apartados 3 y 5 del Anexo de 

la resolución. 
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Cuarto. El Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente 

emite informe técnico el 26 de noviembre de 2020 previo a la declaración de impacto ambiental 

del proyecto referido, de acuerdo con el desempeño provisional de funciones vigente. 

 

Quinto. La  Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 

Ambiente asume las competencias como órgano ambiental en los procedimientos de evaluación 

ambiental en los que corresponda a la Dirección General de Medio Ambiente la función de 

órgano sustantivo o promotor, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto n.º 

118/2020, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 

 

Sexto. El Jefe de Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental asume la elaboración de Informes 

técnicos correspondientes al órgano ambiental en relación con la emisión de pronunciamientos 

ambientales cuando el órgano ambiental sea la Secretaría General de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, en virtud de la Resolución del Secretario General de Agua, 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de 25 de enero de 2021, de desempeño 

provisional de funciones dentro de la misma Consejería. 

 

Séptimo. El procedimiento administrativo para elaborar esta Declaración ha seguido todos los 

trámites legales y reglamentarios establecidos en la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental y en la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de la 

Región de Murcia. 

 

Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de general y 

pertinente aplicación, se realiza la siguiente  

PROPUESTA 

Primero. A los solos efectos ambientales formular Declaración de Impacto Ambiental del 

PROYECTO DE PLANTA DE FORMULACIÓN Y MEZCLA DE PRODUCTOS FERTILIZANTES Y 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS Y BIOCIDAS (TOMCATO, S.A.U.) Y PLANTA DE 

FERMENTACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE FITOSANITARIOS Y FERTILIZANTES MEDIANTE 

PROCESOS BIOLÓGICOS (PROBELTE, S.A.U.), en el Polígono Industrial La Polvorista, T.M. de 

Molina de Segura, promovido por TOMCATO, S.A.U., CIF A30417638,  y PROBELTE, S.A.U, CIF 

A30013791, en la que se determina que, para una adecuada protección del medio ambiente y de 
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los recursos naturales, se deberán cumplir las medidas protectoras y correctoras y el Programa de 

Vigilancia contenidos en el Estudio de impacto ambiental presentado, debiendo observarse 

además, las prescripciones técnicas incluidas en el Anexo de esta Declaración, las cuales 

prevalecerán sobre las propuestas por el promotor en caso de discrepancia. 

La Declaración de Impacto Ambiental tiene naturaleza de informe preceptivo y determinante, se 

realiza sin perjuicio de tercero y no exime de la obligatoriedad de cumplir con la normativa 

aplicable y de contar con las autorizaciones de los distintos órganos competentes en ejercicio de 

sus respectivas atribuciones, por lo que no presupone ni sustituye a ninguna de las autorizaciones 

o licencias. 

Segundo. Remítase al Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

La eficacia de la resolución queda demorada al día siguiente al de su publicación, debiendo 

producirse en el plazo máximo de tres meses desde la notificación al promotor del anuncio de la 

resolución. Transcurrido dicho plazo sin que la publicación se haya producido por causas 

imputables al promotor, ésta resolución no tendrá eficacia. 

Tercero. La Declaración de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de 

los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto en el plazo de cuatro años, una vez obtenidas 

todas las autorizaciones que le sean exigibles. El promotor del proyecto sometido a evaluación de 

impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha de comienzo de la ejecución de 

dicho proyecto o actividad. 

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia antes de que transcurra el plazo previsto y su 

solicitud suspenderá el plazo de cuatro años. El órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la 

vigencia de la declaración de impacto ambiental en caso de que no se hayan producido cambios 

sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de impacto 

ambiental, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo sin que se 

haya comenzado la ejecución del proyecto o actividad, conforme a lo establecido en el artículo 43 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental del proyecto. 
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Cuarto. La decisión sobre la autorización o denegación del proyecto se hará pública por el órgano 

sustantivo conforme al artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 diciembre. 

Quinto. Notifíquese al interesado, al órgano por razón de la materia y al Ayuntamiento en cuyo 

territorio se ubica el proyecto evaluado. 

Sexto. De acuerdo con el artículo 41.4 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación de 

impacto ambiental, la declaración de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 

perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto de 

autorización del proyecto. 

EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN Y DISCIPLINA AMBIENTAL  

(Resolución de 25 de enero de 2021 de desempeño provisional de funciones dentro de la misma Consejería) 

Jorge Ibernón Fernández. 

 

RESOLUCIÓN 

Única. Vista la propuesta que antecede, de conformidad con las competencias que asume la  

Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

como órgano ambiental en los procedimientos de evaluación ambiental en los que corresponda a 

la Dirección General de Medio Ambiente la función de órgano sustantivo o promotor, en virtud de 

lo establecido en el artículo 3 del Decreto n.º 118/2020, de 22 de octubre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, resuelvo con arreglo a la misma. 

EL SECRETARIO GENERAL  

CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

Víctor M. Martínez Muñoz. 
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ANEXO  

1. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO. 
 

De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental y resto de documentación aportada por el 

promotor: 

OBJETO Y UBICACIÓN DEL PROYECTO  

La empresa TOMCATO, S.A.U. se dedica a la formulación, sin reacción química, de productos 

fitosanitarios y abonos, tales como polvos insecticidas, líquidos nutricionales, aceites insecticidas, 

gránulos y azufre. Se realizan formulaciones de fitosanitarios y producción de fertilizantes NPK. 

Dicha actividad se corresponde con la producción y expedición de producto terminado, no a la 

comercialización.  

La empresa PROBELTE, S.A.U. en sus instalaciones de Probelte Biológicos se dedica a la 

fabricación de fitosanitarios y bionutrientes mediante procesos biológicos de fermentación. 

PROBELTE, S.A.U. produce las materias activas biológicas y los formulados derivados de las 

mismas, mientras que TOMCATO, S.A.U. en ciertos casos utiliza las materias activas biológicas 

para la formulación, mezcla y envasado de los productos fitosanitarios.  

La actividad se situará en las instalaciones que ambas empresas poseen en las siguientes 

ubicaciones:  

 TOMCATO: Polígono Industrial La Polvorista C/Ulea nº22, Molina de Segura (Murcia)  

 PROBELTE: Polígono Industrial La Polvorista C/Blanca s/n. Molina de Segura (Murcia)  

Las coordenadas UTM de las parcelas son:  

 TOMCATO: X: 659408; Y: 4211717; Uso 30  

 PROBELTE: X: 659290; Y: 4211600; Uso 30  

Actualmente, la empresa TOMCATO, S.A.U. se ubica en unas parcelas del polígono La 

Polvorista de Molina de Segura, cuya superficie es de 16.776 m2. PROBELTE, S.A.U. se ubica 

en otra parcela del mismo polígono, cuya superficie es de 2.386 m2.  

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  

Descripción de las instalaciones y procesos productivos de PROBELTE:  

Las instalaciones de PROBELTE Biológicos tienen su desarrollo en unas instalaciones con las 

siguientes distribuciones, y asignación de zonas: 
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Los procesos llevados a cabo en las instalaciones de PROBELTE, con el número de operación 

por proceso, el tipo de producto obtenido, y las producciones anuales estimadas, se indican en la 

tabla siguiente: 

 

*Para este cálculo no se ha tenido en cuenta las fermentaciones para la producción de caldos a base de 

Bacillus thuringiensis var. kurstaki, las estimaciones para este material están dentro de los cálculos para 

polvos mojables (NOP1).  

**Valores sin determinar. Material en fase de desarrollo 

Descripción de las instalaciones y procesos productivos de TOMCATO 

 La actividad de TOMCATO tiene su desarrollo en unas instalaciones con la siguiente distribución 

y asignación de zonas: 
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Los procesos llevados a cabo en las instalaciones de TOMCATO, con el número de operación 

por proceso, el tipo de producto obtenido, y las producciones anuales estimadas, se indican en la 

tabla siguiente: 

NOP  NAVE  MATERIAL  PROD. ESTIMADA (KG) 

NOP1  Nave 1, 2 y 14 Polvos mojables (WP)  3.658.067 

NOP 2  Nave 4  Nutricionales Líquidos (SL)  1.017.410 

NOP 3  Nave 4  Nutricionales “extractos húmicos” (SL)  400.252 

NOP 4  Nave 4 y 5  Liquidos solubles (SL)  2.105.849 

NOP 5  Nave 5  Concentrados emulsionables (EC)  975.620 

NOP 6  Nave 6  Aceites (EC)  1.040.407 

NOP 7  Nave 8 y 9  Suspensiones concentradas (SC)  200.000 

NOP 10  Nave 14  Bioprón (GR)  1.690.303 

NOP 11  Nave 14  Gránulos impregnados (GR)  784.053 

NOP 12*  Nave 14*  Gránulos dispersables*(WG)  50.000 

NOP 13  Nave 14  Nutricionales solidos(SP)  3.660.798 

NOP 14  Nave 7  Envasado de Líquidos  10.331.168 

NOP 15  Nave 1,2 y 14  Ensacado/embolsado/estuchado de sólidos  9.843.221 
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RELACIÓN DE CONSUMOS DE AGUA, MATERIAS PRIMAS Y AUXILIARES, ENERGÍA Y 

COMBUSTIBLES.  

Consumo de agua  

Se adjunta una tabla resumen del consumo de agua anual en las instalaciones de TOMCATO, en 

función de su destino y los puntos de consumo: 

 

Se adjunta una tabla resumen del consumo de agua anual en las instalaciones de PROBELTE, 

en función de su destino y los puntos de consumo: 

 

Consumo materias primas y auxiliares  

El consumo de materias primas y auxiliares en PROBELTE se resume en la siguiente tabla: 
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El consumo de materias primas y auxiliares en PROBELTE se resume en la siguiente tabla 
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Las materias primas de TOMCATO, S.A.U., antes de su incorporación a los distintos procesos 

definidos, se almacenan en cinco naves y dos cámaras frigoríficas. Las sustancias peligrosas se 

almacenan agrupadas en función de las características de peligrosidad.  

Para el almacenamiento de disolvente 160/180 (líquido inflamable) se dispone de 1 tanque 

enterrado.  

El tanque tiene una capacidad de 25.000 litros y es de pared simple, por lo que dispone de 

cubeto de retención formado por paredes de hormigón armado e impermeabilización con pintura 

epoxi. Se dispone de lámina de polietileno de alta densidad como sistema de prevención de 

contaminación del suelo para recogida de posibles fugas o derrames.  

Para el almacenamiento de aceite mineral se dispone de 2 tanques atmosféricos en superficie, 

con una capacidad cada uno de ellos de 25.000 litros, que disponen de cubeto de contención con 

paredes de hormigón armado.  

En PROBELTE existe una zona de almacenamiento de materias primas de poco volumen, donde 

se almacenan las materias primas indicadas en los procesos que se definen.  

Energía  

Se adjunta el consumo de energía correspondiente a los equipos e instalaciones necesarias para 

llevar a cabo los procesos productivos y a las instalaciones de los edificios de oficinas y 

laboratorio. 

 

Consumo combustibles  

Se adjunta tabla resumen con el consumo anual en metros cúbicos de combustibles en 

TOMCATO (gasoil y gas natural) con indicación de los puntos de consumo de destino: 

 

Se considera gas natural con un poder calorífico de 10,9 kWh/Nm3. 
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Se adjunta tabla resumen con el consumo anual en metros cúbicos de combustible gasoil en 

PROBELTE con indicación de los puntos de consumo de destino y el tipo de almacenamiento: 

 

Se considera gas natural con un poder calorífico de 10,9 kWh/Nm3. 

 

2.  COMPATIBILIDAD URBANISTICA. 

Con fecha 28 de febrero de 2019 el Ayuntamiento de Molina de Segura remite el siguiente 

informe: 

- Informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal en fecha 22 de febrero de 2019. 

“CLASIFICACION URBANISTICA 

Las parcelas se encuentran en terrenos clasificados como urbanos dentro de la zona UIC-

lndustria en colmatación. 

USOS URBANISTICOS: 

Las actividades son ampliaciones de industrias existentes, anteriores a la aprobación del 

actual P.G.M.O. (28 de julio de 2016) 

Los usos de esta zona se recogen en el artículo 68 del PGMO vigente y de la modificación 50 

del PGMO. 

Estas industrias se encuentran dentro del ámbito de las Industrias Especiales. 

COMPATIBILIDAD URBANISTICA 

Según el artículo 68 del PGMO, las industrias especiales no cumplen los usos permitidos en la 

zona UlC. 

La modificación 50 del P.G.M.O., aprobado el 29 de enero de 2018, indica "La limitación del 

uso de industrias especiales en la zona UIC y UIA no se aplicará a las industrias existentes 

con anterioridad al 28 de julio de 2006, en estas zonas, ni a sus ampliaciones" 

Tras lo indicado anteriormente se informa que la actividad a realizar es compatible con el 

P.G.M.O., vigente, si bien en el caso de que la industria esté afectada por el RD 1254/1999 en 

materia de accidentes graves, requerirá la previa presentación del estudio de Viabilidad y el 

informe favorable de la Dirección General de Industria.” 

IB
ER

NÓ
N 

FE
RN

ÁN
DE

Z,
 J

O
RG

E
M

AR
TI

NE
Z 

M
UÑ

O
Z,

 V
IC

TO
R

03
/0

2/
20

21
 1

3:
28

:5
1

03
/0

2/
20

21
 1

4:
19

:0
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-6
81

63
8a

0-
66

22
-6

e0
1-

94
08

-0
05

05
69

b6
28

0



 Región de Murcia 

 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente  

Secretaría General  

 
 
 

 

 

Página 15 de 51 

 

3. RESULTADO DE LA FASE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS A OTRAS 

ADMINISTRACIONES Y PÚBLICO INTERESADO.  

De acuerdo con la documentación que consta en el expediente, durante la fase de información 

pública y consultas establecida en los artículos 36 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental,  en relación a las administraciones públicas afectadas y a las personas 

interesadas, ha recibido las siguientes alegaciones y consideraciones: 

 

3.1. Dirección General de Medio Natural. Subdirección General  de Patrimonio Natural y 

Cambio Climático. 

- El Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático indica como conclusión en su 

informe de fecha 05/10/2020 que: 

 “Por todo lo anterior, vista la documentación presentada, se considera esta adecuada para 

cumplir con los requerimientos del citado informe de fecha 12 de agosto de 2019 y así 

prevenir, reducir y compensar los efectos sobre el cambio climático del proyecto sometido a 

evaluación ambiental.”  

Dado que dicha conclusión se basa en la presentación por parte de la empresa de un 

compromiso de cumplimiento de determinados objetivos, dichos objetivos se citan como 

condicionantes en el apartado 5 de la presente resolución. 

 

. Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente (O.I.S.M.A.). 

El 7 de diciembre de 2017 la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente emite 

informe mediante el que indica lo siguiente:  

“Vista la documentación enviada y una vez elaborado informe cartográfico, se constata que 

las actuaciones solicitadas se encuentran fuera del ámbito de nuestras competencias 

(Espacio Natural Protegido y/o Espacio Protegido), no afectando tampoco a valores de flora 

o fauna, por lo tanto, no se considera que la ejecución del proyecto pueda causar una 

incidencia significativa en los espacios naturales protegidos, la Red Natura 2000, los 

hábitats naturales, fauna o flora silvestres, por lo que no es necesario imponer al proyecto 

condiciones o requisitos específicos adicionales para la protección de los citados valores.  

El presente informe se emite a efectos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de 

Patrimonio Natural y Biodiversidad, modificada por la Ley 33/2015, de 21 de septiembre sin 
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perjuicio de tercero, sin prejuzgar el derecho de propiedad y no releva de la obligación de 

obtener cuantas autorizaciones, licencias o informes sean preceptivos con arreglo a las 

disposiciones vigentes en relación con las actuaciones de referencia.” 

 

3.2. Dirección General de Bienes Culturales.  

El 15 de noviembre de 2017 el Servicio de Patrimonio Histórico de la Dirección General de 

Bienes Culturales emite informe mediante el que indica lo siguiente: 

“La Consejería de Cultura, Turismo y Medio Ambiente, Dirección General de Medio 

Ambiente, remite a esta Dirección General de Bienes Culturales solicitud de informe relativo 

al Proyecto de Tomcato, S.A. para planta de formulación y mezcla de fitosanitarios, y 

Probelte, S.A. para planta de fermentación para la obtención de fitosanitarios y biocidas, 

Molina del Segura (AAI20140018). 

Una vez examinada la documentación recibida y emitidos los correspondientes informes 

técnicos por el Servicio de Patrimonio Histórico, esta Dirección General le comunica lo 

siguiente: 

En la carta Arqueológica Regional no hay registrado ningún yacimiento arqueológico en la 

zona afectada por el proyecto. El área se encuentra profundamente transformada por las 

instalaciones industriales existentes. 

Además, de la documentación consultada se desprende que las instalaciones de 

TOMCATO, S.A.U. y PROBELTE, S.A.U. (Probelte Biológicos) están ejecutadas y en 

funcionamiento y no se contemplan nuevas edificaciones por lo que no se prevé la 

ampliación de los terrenos que ya están ocupados. 

A la vista de lo expuesto, no resulta necesaria la ejecución de un estudio específico de 

evaluación de impacto sobre el patrimonio cultural.” 

 

 

3.3 Dirección General de Fondos Agrarios  Desarrollo Rural.  

El 20 de noviembre de 2017 el Servicio de Apoyo Técnico, Económico y de Ordenación de la 

Dirección General Fondos Agrarios y Desarrollo Rural emite informe mediante el que, como 

conclusión, indica lo siguiente: 

 “De acuerdo con lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Fondos Agrarios y 

Desarrollo Rural, en el ámbito de sus competencias y desde el punto de vista agronómico, 
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considera que no existe inconveniente al proyecto Planta de fermentación para la obtención 

de fitosanitarios y fertilizantes mediante procesos biológicos y Ampliación de la capacidad 

de producción de la planta de formulación y mezcla de productos fertilizantes, productos 

fitosanitarios y biocidas; no apreciándose efectos negativos significativos sobre el medio 

agrario circundante, todo ello dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del 

derecho de tercero y de las autorizaciones que en su caso deban obtenerse de otros 

organismos.” 

En el informe se llevan a cabo asimismo determinadas observaciones y consideraciones, que se 

recogen en el apartado 5 de la presente resolución, a los efectos de que sean tenidas en cuenta 

en el proyecto. 

 

3.4 Dirección General de Ordenación del Territorio y Vivienda.  

El 7 de noviembre de 2017 la D.G. Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda emite 

comunicación interior en la que indica lo siguiente:  

“Las industrias se encuentran situadas en el Polígono Industrial La Polvorista, suelo 

industrial ordenado y urbanizado, el objeto que se somete a evaluación ambiental es unas 

modificaciones en el proceso interno de fabricación de dichas industrias, consistentes en un 

cambio de envasado de líquidos de unas naves a otras y la instalación de un equipo 

acondicionador de depósitos en una de las naves existentes.  

Dichas modificaciones no alteran las condiciones territoriales iniciales existentes cuando se 

solicitó informe en 2015, en relación con el expediente de evaluación ambiental integrada 

iniciado en su día, por lo que nos ratificamos en el informe emitido por la Directora General 

de Arquitectura, Vivienda y Suelo con fecha 01/04/2015, comunicación interior nº 36112, 

cuyo contenido se reproduce a continuación:  

Con fecha 25/02/15 ha tenido entrada en este centro directivo, su comunicación interior nº 

19928/2015, solicitando comentarios y sugerencias en relación con el proyecto 

referenciado, conforme a lo dispuesto en la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 

Ambiental Integrada. En contestación a dicho escrito se informa sobre los Instrumentos de 

Ordenación del Territorio y Planeamiento que les afectan, así como expedientes 

relacionados.  

Ordenación del Territorio:  
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· Debe justificarse el cumplimiento de las determinaciones de las Directrices y Plan de 

Ordenación Territorial del Suelo Industrial, aprobadas por decreto de 8 de junio de 2006 

(BORM de 16 de junio de 2006).  

· Debe tenerse en cuenta el Convenio Europeo del Paisaje, ratificado por España el 26 de 

noviembre de 2007 (BOE de 5/02/2008) y de obligado cumplimiento en nuestro país desde 

el 1 de marzo de 2008.  

Planeamiento Urbanístico General:  

· Debe justificarse el cumplimiento de las determinaciones de la Orden resolutoria del 

Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, de 11 de julio de 

2006, relativa a la revisión del Plan General Municipal de Ordenación de Molina de Segura 

(BORM de 28/07/2006).  

Expedientes Relacionados: 

 · No consta afección a ningún expediente de planeamiento de desarrollo.”  

 

Las consideraciones efectuadas se recogen en el apartado 5 de esta resolución, a los efectos de 

que sean tenidas en cuenta en el proyecto. 

 

3.5. Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera. 

El 4 de diciembre de 2018, el Servicio de Industria emite informe en el que se indica lo siguiente:  

“El establecimiento ha llevado a cabo las inscripciones correspondientes a las instalaciones 

específicas de seguridad y de registro industrial, nº 30/12875.  

Por otro lado, documentación especifica Notificación expediente 4I17AM002000 y 

expediente 4I17AM008352 de PEI, SGS, AR, en lo relativo al R.D. 840/2015, de 21 de 

septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 

accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. Con Inspección periódica 

anual favorable según informe OCA Nº30-30-S2C-2- 002367 de 28 de noviembre de 2018.  

En base a lo anterior, no se observa causa de reparo, en el ámbito de nuestra competencia, 

a la tramitación de que se sigue.” 
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3.6. Dirección General de Salud Pública. 

El 29 de enero de 2019 el Servicio de Sanidad Ambiental emite informe en el que se llevan a 

cabo determinadas consideraciones, que se recogen en el apartado 5 de la resolución, a los 

efectos de que sean tenidas en cuenta en el proyecto 

 

3.7. Confederación Hidrográfica del Segura. 

El 1 de diciembre de 2017 la Confederación Hidrográfica del Segura emite informe en el que se 

llevan a cabo determinadas observaciones y consideraciones, que se recogen en el apartado 5 

de esta resolución, a los efectos de que sean tenidas en cuenta en el proyecto. 

 

3.8. Ayuntamiento de Molina de Segura. 

Con fecha 28 de febrero de 2019 el Ayuntamiento de Molina de Segura remite el siguiente 

informe:  

- Informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal en fecha 22 de febrero de 2019. En este 

informe se indica: 

 “CLASIFICACION URBANISTICA 

 Las parcelas se encuentran en terrenos clasificados como urbanos dentro de la zona UIC-

lndustria en colmatación.  

USOS URBANISTICOS:  

Las actividades son ampliaciones de industrias existentes, anteriores a la aprobación del 

actual P.G.M.O. (28 de julio de 2016)  

Los usos de esta zona se recogen en el artículo 68 del PGMO vigente y de la modificación 

50 del PGMO.  

Estas industrias se encuentran dentro del ámbito de las Industrias Especiales.  

COMPATIBILIDAD URBANISTICA  

Según el artículo 68 del PGMO, las industrias especiales no cumplen los usos permitidos 

en la zona UlC.  
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La modificación 50 del P.G.M.O., aprobado el 29 de enero de 2018, indica "La limitación del 

uso de industrias especiales en la zona UIC y UIA no se aplicará a las industrias existentes 

con anterioridad al 28 de julio de 2006, en estas zonas, ni a sus ampliaciones"  

Tras lo indicado anteriormente se informa que la actividad a realizar es compatible con el 

P.G.M.O., vigente, si bien en el caso de que la industria esté afectada por el RD 1254/1999 

en materia de accidentes graves, requerirá la previa presentación del estudio de Viabilidad 

y el informe favorable de la Dirección General de Industria.”  

 

El 9 de noviembre de 2020 el Ayuntamiento de Molina de Segura remite los siguientes informes:  

- Informe emitido por el Químico Municipal en fecha 5 de junio de 2020:  

En este informe se indica:  

“Se emite, pues, INFORME FAVORABLE a la documentación presentada, tanto al 

proyecto, al estudio de impacto ambiental, al documento ambiental y anexos 

complementarios, así como a los planes de vigilancia y control ambiental presentados por 

las empresas, debiendo cumplirse con las PRESCRIPCIONES TÉCNICAS que a 

continuación se relacionan.”  

Las mencionadas prescripciones técnicas se recogen en el presente informe, en el apartado 

correspondiente, a los efectos de que sean tenidas en cuenta en el proyecto. 

 

 - Informe emitido por el Ingeniero T. Industrial en fecha 30 de octubre de 2020:  

En este informe se indica:  

“Se informa FAVORABLE, al haberse subsanado las deficiencias encontradas en el informe 

anterior.” 

 

4. CATALOGACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO. 

4.1.- Autorización ambiental integrada. 

La instalación de referencia se encuentra incluida en el Anejo 1 del Real Decreto Legislativo 

1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 

control integrados de la contaminación (en adelante, TRLPCIC), en las categorías: 

4.4. Industrias químicas para la fabricación de productos fitosanitarios y de biocidad, por 
procedimientos químicos o biológicos. 
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4.2.- Atmosfera. 

De acuerdo con la documentación aportada, la actividad industrial desarrollada por TOMCATO 

consiste en la producción de fitosanitarios, fertilizantes y biocidas. De este modo, las actividades 

desarrolladas en la instalación están catalogadas del siguiente modo, según el anexo IV de la Ley 

34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera: 

 

De 

acuer

do 

con la documentación aportada, la actividad industrial desarrollada por PROBELTE consiste en la 

producción de fitosanitarios mediante procesos biológicos. De este modo, las actividades 

desarrolladas en la instalación están catalogadas del siguiente modo, según el anexo IV de la Ley 

34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera: 

 

 

4.3. 

Resid

uos. 

La actividad llevada a cabo por la mercantil genera más de 10 toneladas al año de residuos 

tóxicos y peligrosos, por lo que adquiere el carácter de Productor de Residuos Peligrosos según 

lo establecido en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y en la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 

4.4. Suelos contaminados. 

La actividad implica el uso, producción o emisión de sustancias peligrosas relevantes, por lo que 

teniendo en cuenta la posibilidad de contaminación del suelo y las aguas subterráneas en el 

emplazamiento de la instalación, el titular debe presentar el Informe Base establecido en el 

artículo 12.1.f) del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, con la información 

necesaria para determinar el estado del suelo y las aguas subterráneas, a fin de hacer una 

comparación cuantitativa con el estado tras el cese definitivo de las actividades, previsto en el 

artículo 23 de dicho Real Decreto Legislativo.  

De forma complementaria, la actividad desarrollada está incluida en el ámbito de aplicación del 

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

ACTIVIDAD GRUPO CÓDIGO 

INDUSTRIA QUÍMICA ORGÁNICA   

Producción de pesticidas, fitosanitarios o biocidas (formulaciones) B 04 05 25 02 

ACTIVIDAD GRUPO CÓDIGO 

INDUSTRIA QUÍMICA ORGÁNICA   

Producción de pesticidas, fitosanitarios o biocidas (materias activas) A 04 05 25 01 
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potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 

contaminados, por desarrollar alguna de las actividades incluidas en el anexo de dicho Real 

Decreto (20 “Industria Química”), por lo que adquiere el carácter de Actividad Potencialmente 

Contaminante del Suelo. 

 

4.5. Operador ambiental.  

El titular de la actividad designará un responsable del seguimiento y adecuado funcionamiento 

de las instalaciones destinadas a evitar o corregir daños ambientales, así como de elaborar la 

información o documentación que periódicamente deba aportarse o presentarse ante dicho 

órgano, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 134.1 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, 

de Protección Ambiental Integrada 

 

 

5. CONDICIONES AL PROYECTO.  

Una vez realizado el análisis anterior y con base en el Estudio de Impacto Ambiental y su 

documentación anexa, el resultado de la fase de información pública y consultas, así como otra 

documentación técnica que consta en el expediente; al objeto de establecer una adecuada 

protección del medio ambiente y los recursos naturales, de acuerdo al artículo 41 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la aprobación definitiva del proyecto 

referenciado debe incorporar, además de las medidas preventivas y correctoras contenidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental que no se opongan al presente informe, las siguientes condiciones 

de obligado cumplimiento para el promotor, que serán objeto de seguimiento por el órgano 

sustantivo, y cuyo incumplimiento podría constituir infracción administrativa en materia de 

evaluación: 

 

5.1. Medidas para la protección de la Calidad Ambiental.  

Con carácter general, las condiciones de funcionamiento respecto a aspectos relacionados con la 

calidad del aire, los residuos generados, la contaminación del suelo, etc., se incluirán en la 

correspondiente autorización ambiental autonómica. No obstante, con carácter previo a la 

aprobación definitiva del proyecto, deberán incorporar, y/o adoptar o ejecutar, las siguientes 

medidas: 

 Valores Límite de Emisión y Mejores Técnicas Disponibles  IB
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o Para la determinación de los valores límite de emisión se tendrá en cuenta lo establecido en 

el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.  

o Las conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles (MTD) son la referencia para 

fijar los valores límite de emisión que, en condiciones normales de funcionamiento, deben 

garantizar que las emisiones no superen los niveles asociados a las mejores técnicas 

disponibles que se establecen en dichas conclusiones.  

o En concreto, las conclusiones relativas a las MTD que por la actividad desarrollada le son de 

aplicación, con carácter general, son las aprobadas por:  

- DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN, de 30 de mayo de 2016, por la que se 

establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) para los 

sistemas comunes de tratamiento y gestión de aguas y gases residuales en el sector 

químico conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

 Calidad del aire. 

o Se estará a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de ambiente atmosférico, en 

particular, en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera, en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo 

de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 

disposiciones básicas para su aplicación, y en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre 

prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.  

o Los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera serán los que se establezcan 

en la preceptiva autorización ambiental integrada para la actividad, teniendo en cuenta las 

consideraciones establecidas en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 

diciembre, para cada uno de los contaminantes emitidos.  

o Las posibles emisiones difusas generadas durante el funcionamiento de la industria, deberán 

ser controladas en condiciones confinadas –en la medida de lo posible- y los niveles de 

inmisión de contaminantes a la atmósfera cumplir lo establecido, en su caso, en la 

Autorización Ambiental Integrada y en la normativa vigente, al objeto de garantizar la no 

afección a la población y al medio ambiente. En la Autorización Ambiental Integrada se 

especificarán las condiciones de confinamiento y valores límite de emisión de contaminantes 
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a la atmósfera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto Legislativo 

1/2016, de 16 de diciembre.  

o En ningún caso las emisiones a la atmósfera procedentes de la instalación y de las 

actividades que en ella se desarrollan deberán provocar en su área de influencia valores de 

calidad del aire superior a los valores límite vigente en cada momento, ni provocar molestias 

ostensibles en la población. 

 

 Residuos. 

o Con carácter general, la actividad está sujeta a los requisitos establecidos en la Ley 22/2011, 

de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, Real Decreto 833/1988, de 20 de julio 

sobre el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, modificado por el Real Decreto 

952/1997, en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, y en el Real 

Decreto 782/1998 que lo desarrolla, con la Ley 4/2009, de 14 de Mayo, de Protección 

Ambiental Integrada, con la demás normativa vigente que le sea de aplicación y con las 

obligaciones emanadas de los actos administrativos tanto precedentes como posteriores, 

otorgados para su funcionamiento y normas que se establezcan reglamentariamente en la 

materia que le sean de aplicación.  

o Por tanto, todos los residuos generados serán gestionados de acuerdo con la normativa en 

vigor, entregando los residuos producidos a gestores autorizados para su valorización, o 

eliminación y de acuerdo con la prioridad establecida por el principio jerárquico de residuo; 

en consecuencia, con arreglo al siguiente orden: prevención, preparación para la 

reutilización, reciclado, otro tipo de valorización (incluida la valorización energética) y la 

eliminación, en este orden y teniendo en cuenta la Mejor Técnica Disponible. Para lo cual 

previa identificación, clasificación, o caracterización -en su caso- serán segregados en 

origen, no se mezclarán ni diluirán entre sí ni con otras sustancias o materiales y serán 

depositados en envases seguros y etiquetados. 

o Así mismo, todos los residuos generados:  

- Deben ser envasados, en su caso etiquetados, y almacenados de modo separado en 

fracciones que correspondan, como mínimo según cada uno de los epígrafes de seis 

dígitos de la Lista Europea de Residuos vigente (LER).  

- El almacenamiento de residuos peligrosos se realizará en condiciones adecuadas de 

higiene y seguridad, impidiendo la entrada de agua de lluvia, sobre solera impermeable, 
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disponiendo de sistemas de retención para la recogida de derrames, y cumpliendo con las 

medidas en materia de seguridad marcadas por la legislación vigente; además no podrán 

ser almacenados los residuos no peligrosos por un periodo superior a dos años cuando se 

destinen a un tratamiento de valorización o superior a un año, cuando se destinen a un 

tratamiento de eliminación y en el caso de los residuos peligrosos por un periodo superior 

a seis meses, indistintamente del tratamiento al que se destine.  

- Las condiciones para la identificación, clasificación y caracterización –en su caso-, 

etiquetado y almacenamiento darán cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 

833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución de la Ley 

20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, el REGLAMENTO (UE) Nº 1357/2014 

DE LA COMISIÓN y la DECISIÓN DE LA COMISIÓN 2014/955/UE, ambas de 18 de 

diciembre de 2014. 

- Con el objetivo de posibilitar la trazabilidad hacia las operaciones de tratamiento final más 

adecuadas, se han de seleccionar las operaciones de tratamiento que según la legislación 

vigente, las operaciones de gestión realizadas en instalaciones autorizadas en la Región o 

en el territorio nacional, o –en su caso- a criterio del órgano ambiental autonómico de 

acuerdo con los recursos contenidos en los residuos, resulten prioritarias según la 

Jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, en 

según el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, 

reciclado, otro tipo de valorización, incluida la valorización energética y eliminación 

atendiendo a que:  

1. Todos los residuos deberán tratarse de acuerdo con el principio de jerarquía de residuos. 

No obstante, podrá apartarse de dicha jerarquía y adoptar un orden distinto de prioridades 

en caso de su justificación ante el órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por 

parte de éste), por un enfoque de “ciclo de vida” sobre los impactos de generación y gestión 

de esos residuos y en base a:  

a. Los principios de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección 

medioambiental.  

b. La viabilidad técnica y económica.  

c. Protección de los recursos.  

d. El conjunto de impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y 

sociales.  
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2. Los residuos deberán ser sometidos a tratamiento previo a su eliminación salvo que se 

justifique ante el órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de ésta) de que 

dichos tratamientos, no resulta técnicamente viables o quede justificado por razones de 

protección de la salud humana y del medio ambiente de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 

22/2011, de 28 de julio.  

- El almacenamiento, tratamiento y entrega de aceites usados se llevará a cabo según lo 

establecido en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de 

aceites industriales usados.  

- Se estará a lo dispuesto en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 

envases, en el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997 y en el Real Decreto 

252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de reciclado y valorización 

establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de abril, por el que se modifica el Reglamento para 

su ejecución, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, atendiendo a que: 

- Según lo establecido en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 

envases, y atendiendo a la puesta en el mercado de envases comerciales o 

industriales, de conformidad con la disposición adicional primera de la Ley 11/1997 a la 

que la mercantil se acoge, quedan excluidos del ámbito de aplicación del artículo 6 y 

de la sección 2ª del capítulo IV para los envases industriales o comerciales.  

- En relación a los envases comerciales e industriales en los que reciben las 

materias primas necesarias para el proceso, no encontrándose sometidos a SIG ni a 

SDDR, se gestionarán adecuadamente una vez que pasen a ser residuos conforme al 

artículo 12 de la Ley 11/1997, mediante su entrega a agentes económicos externos 

autorizados., realizando dicha entrega en condiciones adecuadas de separación de 

materiales y observando que en modo alguno éstos pueden ser enviados a vertedero o 

a incineración sin aprovechamiento de energía. 

 

 Protección de los Suelos. 

o Con carácter general, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por 

el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 

criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, en su caso, a la 

legislación autonómica de su desarrollo y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados, y además:  
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- No se dispondrá ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo 

suelo o sobre una zona conectada a red de recogida y evacuación de aguas.  

- En las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo 

de operación con materiales contaminantes o residuos que puedan trasladar constituyentes 

contaminantes de carácter peligroso a las aguas o al suelo, será obligada la adopción de un 

sistema pasivo de control de fugas y derrames específico para los mismos, basado en la 

existencia de:  

1. Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y 

químicamente para las condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con 

productos químicos, enterramiento, humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.).  

2. Un sistema de detección de las fugas que se pueden producir.  

- En la zona habilitada conforme a la normativa vigente, se dispondrá de los elementos 

constructivos necesarios (soleras y cubetos sin conexión directa a red de desagüe alguna, 

cubiertas, cerramientos, barreras estancas, detección de fugas, etc.), que eviten la dispersión 

y difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los contaminantes constituyentes 

de los residuos.  

- A este respecto, se deben dimensionar adecuadamente los cubetos de retención de los 

diferentes productos y depósitos de combustible. Estas instalaciones se mantendrán en buen 

estado de conservación, evitando o corrigiendo cualquier alteración que pueda reducir sus 

condiciones de seguridad, estanqueidad y/o capacidad de almacenamiento. 

- De manera complementaria, se impedirá la entrada de las precipitaciones atmosféricas en 

ellas, disponiendo de sistema de detección de fugas y una barrera estanca bajo la solera. Las 

aguas pluviales caídas en zonas susceptibles de contaminación serán recogidas de forma 

segregada de las aguas pluviales limpias para su tratamiento como efluentes que puedan 

contener residuos.  

- Los depósitos aéreos y las conducciones estarán debidamente identificados y diferenciados 

para cada uno de los tipos genéricos de materias, productos o residuos. Los fondos de los 

depósitos de almacenamiento, estarán dispuestos de modo que se garantice su completo 

vaciado.  

- Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y consiguientes 

operaciones de extinción, etc.), así como los materiales contaminantes procedentes de 

operaciones de mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc., de edificios, instalaciones, 
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vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o medio utilizado serán controlados, recogidos y 

tratados, recuperados o gestionados de acuerdo con su naturaleza.  

- Cuando durante el desarrollo de la actividad se produzca una situación anómala o un 

accidente que pueda ser causa de contaminación del suelo, el titular de la citada actividad 

deberá comunicar, urgentemente, dicha circunstancia a esta Dirección General. En cualquier 

caso, el titular utilizará todos los medios a su alcance para prevenir y controlar, al máximo, los 

efectos derivados de tal situación anómala o accidente. 

 

 Condiciones en relación desmantelamiento y cierre definitivo de la actividad. 

o Con una antelación al inicio de la fase de cierre definitivo de la instalación, la mercantil 

deberá presentar un proyecto de desmantelamiento, suscrito por técnico competente ante el 

órgano ambiental autonómico competente.  

o El proyecto observará en todo momento, durante el desmantelamiento, los principios de 

respeto al medio ambiente comunes a toda obra civil, como son evitar la emisión de polvo, 

ruido, vertidos de maquinaria por mantenimiento, etc.  

o Asimismo, cuando se determine el cese de alguna de las unidades, se procederá al 

desmantelamiento de las instalaciones, de acuerdo a la normativa vigente, de forma que el 

terreno quede en las mismas condiciones que antes de iniciar dicha actividad y no se 

produzca ningún daño sobre el suelo o su entorno.  

o En caso de cese temporal de la actividad, se pondrá en conocimiento del órgano ambiental 

autonómico competente mediante una comunicación por parte del titular de la instalación.  

o Además deberán ser remitidos los Informes de acuerdo con lo establecido en la legislación 

de aplicación, que en su caso correspondan. 

 

 

5.2. En relación a aspectos derivados de la fase de consultas, e informes de otras 

administraciones públicas afectadas.  

 

 Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda:  

Ordenación del Territorio:  
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- Debe justificarse el cumplimiento de las determinaciones de las Directrices y Plan de 

Ordenación Territorial del Suelo Industrial, aprobadas por decreto de 8 de junio de 2006 

(BORM de 16 de junio de 2006).  

- Debe tenerse en cuenta el Convenio Europeo del Paisaje, ratificado por España el 26 de 

noviembre de 2007 (BOE de 5/02/2008) y de obligado cumplimiento en nuestro país desde el 

1 de marzo de 2008.  

Planeamiento Urbanístico General:  

- Debe justificarse el cumplimiento de las determinaciones de la Orden resolutoria del Excmo. 

Sr. Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, de 11 de julio de 2006, relativa 

a la revisión del Plan General Municipal de Ordenación de Molina de Segura (BORM de 

28/07/2006). 

 

 D.G de Medio Natural. Subdirección General de Patrimonio Natural y Cambio Climático. 

Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático.  

 Para el objetivo de reducir, en el horizonte 2030, 50 t CO2 anuales (es decir, el 26% de la 

huella de carbono de ambas empresas) se va a proceder a la instalación de paneles 

fotovoltaicos con fecha tope de instalación 2030. El proyecto se presentará en el tramo 

2020-2025 y la ejecución e instalación en el 2025-2030.  

 Para la contribución a la electromovilidad, al menos el 10% de las plazas de aparcamiento 

que se proyecten estarán dotados con puntos de recarga para vehículos eléctricos. En 

cuanto a las plazas actuales de aparcamiento (9 plazas) una de ellas se habilitará en 2021 

para carga de vehículos eléctricos. Además, durante 2021 se diseñará un plan de movilidad 

sostenible cuyo objetivo será reducir la movilidad obligada y aporte alternativas de 

movilidad sostenible al transporte basado en el vehículo privado de combustibles fósiles y 

de baja ocupación. 

 

 D.G de Salud Pública y Adicciones. Servicio de Sanidad Ambiental. 

 Clasificación de las sustancias y mezclas: La documentación presentada es de 2016. En la 

actualidad la clasificación por el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se 

aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados 

peligrosos y por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el IB
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Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado 

de sustancias peligrosas, no procede al estar derogados estos reales decretos.  

 Fichas de datos de seguridad de las sustancias y mezclas: Las fichas de datos de 

seguridad están elaboradas según normativa anterior al Reglamento (UE) 2015/830, por el 

que se modifica el Reglamento (CE) 1907/2006, relativo al registro, la evaluación, la 

autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), en cuanto a 

los requisitos para la elaboración de las fichas de datos de seguridad y que es aplicable 

desde el 1 de junio de 2015 y exigible para todas ellas desde el 31 de mayo de 2017.  

 Plan de gestión de plagas: Dada las actividades, al encontrarse en una zona donde se 

ubican actividades industriales y agrícolas, debe de disponer de un plan de gestión de 

plagas para conseguir las condiciones sanitarias adecuadas para evitar la proliferación de 

organismos nocivos, minimizando los riesgos para la salud.  

 Normativa de aplicación: se deberá contemplar toda la legislación actualizada, que se 

considere que, en materia de salud pública, puede afectar o encontrarse relacionada, con 

este proyecto. 

 

 Ayuntamiento de Molina de Segura.  

Se citan las prescripciones técnicas del informe del Químico Municipal de 5 de junio de 2020: 
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 Dirección General Fondos Agrarios y Desarrollo Rural. 

 Las instalaciones no deben producir alteraciones en las infraestructuras de interés general 

existentes en la zona tales como caminos, vías pecuarias, desagües o tuberías de riego, en el 

caso de que existan, ni en el natural fluir de las aguas superficiales, que puedan incidir en el 

resto de la zona, ni se dañen las explotaciones agrarias colindantes. 

 

 Confederación Hidrográfica del Segura.  

 Las aguas residuales que se generen durante los procesos de tratamiento industrial y las 

aguas domésticas derivarán juntas hacia la red de alcantarillado municipal conforme a la 

legislación vigente.  

 En general, según lo establecido en el Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se 

modifica el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2001, de 20 de julio, los vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o 

de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales, o por entidades 

independientes de las mismas, deberán ser autorizados por el órgano autonómico o local 

competente. En caso contrario, ante la necesidad de sistemas de depuración con vertido de 

aguas al medio exterior será necesaria la preceptiva autorización por parte de este 

Organismo.  

 Asimismo, se dispondrá de un sistema de recogida y tratamiento de aguas pluviales que, en 

principio, deberán derivar hacia el mismo sistema de alcantarillado, y no deberá de producir 

arrastres de lixiviados en el interior del recinto industrial.  

 Según modelos de orientación de vertidos de esta Comisaría de Aguas, consta que el 

sustrato del terreno natural del perímetro actual de las instalaciones se ubican sobre 

formaciones semipermeables, susceptibles de sufrir infiltraciones bajo los zócalos no 

impermeabilizados o con deficiencias.  

 El abastecimiento de las instalaciones (proceso industrial, más servicios de limpieza y 

sanitarios) se declara que procederá de la red de abastecimiento municipal. 

 Por último, dentro del futuro desarrollo del Plan de Control y Seguimiento del estado del 

suelo, por situarse la actividad en una Zona Hidrogeológica de Influencia Industrial del tipo-1, 

llevar a cabo actuaciones de: “Control quinquenal de lixiviados con piezómetros a 

profundidad mínima de 2 m; con bomba de extracción en superficie; con control de pozos 
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existentes”. Para ello la ejecución de, al menos, 1 sondeo en el lado oriental de la parcela, 

bajo el zócalo asfaltado, sobre los parámetros susceptibles de contaminar por el proceso de 

dicha actividad (a incluir en el condicionado de la Resolución de AAI). Para la ejecución de 

dicho sondeo se solicitará autorización al efecto ante el Área de Gestión de DPH de esta 

comisaría de Aguas. 

 

 

 

6. MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES 

El Estudio de Impacto Ambiental analiza los posibles impactos del proyecto y propone, medidas 

protectoras y/o correctoras basadas –en general- en las Mejores Tecnologías Disponibles para el 

sector con el fin minimizar las emisiones (al aire, al agua, de residuos, al suelo,…) de los 

contaminantes generados durante el desarrollo de la actividad.; –en particular- las medidas de 

control y reducción de la contaminación que se adoptarán son:  

 

Con independencia de las medidas señaladas, TOMCATO S.A.U. y PROBELTE S.A.U. 

atenderán, en la medida de lo posible, al uso de las Mejores Tecnologías Disponibles y Guías de 

Buenas Prácticas del sector en el mercado para que en la medida de lo posible se minimicen las 

emisiones (al aire, al agua, de residuos, al suelo,…) de los contaminantes generadas durante el 

desarrollo de la actividad. No obstante, en la Autorización Ambiental Integrada se especificarán 

las condiciones de la autorización basándose en las mejores técnicas disponibles que el órgano 

ambiental haya determinado para las actividades o procesos de que se trate. 

 

 

 

7. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 

El Programa de Vigilancia a seguir, se corresponderá íntegramente, y de forma imprescindible 

con el que la Autorización Ambiental Integrada establezca. En consecuencia ésta debe velar por 

que la actividad se realice según proyecto y según el condicionado ambiental establecido, tendrá 

como objetivo el minimizar y corregir los impactos durante la fase de explotación de la actividad, 

así como permitir tanto la determinación de la eficacia de las medidas de protección ambiental 

(medidas correctoras y/o preventivas y Mejores Técnicas Disponibles) establecidas como la 

verificación de la exactitud y corrección de la Evaluación de Impacto Ambiental realizada.  
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Además, incluirá las obligaciones ambientales de remisión de información a la administración que 

conforme a la caracterización ambiental de la instalación corresponda. Para la consecución de tal 

objetivo, desde el inicio de la actividad, y con la periodicidad y términos que se establezca en la 

autorización, el promotor deberá presentar un informe sobre el desarrollo del cumplimiento del 

condicionado ambiental y sobre el grado de eficacia y cumplimiento de las medidas preventivas y 

correctoras establecidas. 
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